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Núm. 13

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

PublicS JC>CS entlar^n cn vigcr a los veinte días de 
disponIC' 0 Cn e* "Boletín Oficial del Estado1*, si en 
hado 6 °tra C0Sa- (Artículo 2.» -1 del Código Civil.

por Decreto de 31 de mayo de 1974).
iataTnente que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no se 

Texto apro- 

reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse oí final de cada semestre.

u*sterio 
ciembre 
d° por 
hercio

L££510 N quint a
Núm. 142

Audiencia Territorial

s a l a  d e  l o  c o n t e n c io s o^ 
a d min is t r a t iv o

ber°r C* Presente anuncio se hace sa- 
Puest'Ue antC CSta se ha inter- 
nistp/’T1 recurso contencioso - admi
do d  '11'* numero 1 de 1977, promovi
ción O1 'Cl GruP° Sindical de Coloniza- 
Co VnUrner° 9'474' ("Explotación Cin- 
_. 1 as») contra resolución del Mi

de Comercio, fecha 1 de di
de 1975, en expediente instrui- 
la Jefatura Provincial de Co
Interior de Zaragoza con el 

acluél - de 1975, que impuso a 
ridac^^anCÍÓn económica por irregula- 
vas (i? Cn ,a elaboración de conser- 
c°ntr? ]"uisantes de su fabricación, y 
s° de9 3 c'e.ne^acl®n tácita del recur- 
escrit( reposlcidn formulado mediante 

de fecha 5 de enero de 1976.
^icia^110 Se Pillea en este periódico 
has Q Para conocimiento de las perso- 
^tiniad6111^3^8 qUC Puedan estar le- 
yuvam aS Como demandadas o coad- 
O‘rtícu]tS' Segdn 1° determinado en los 
29 60 y ^4, en relación con los 
dlciemí 3° de la viSente Ley de 27 de 
Jurisdi 1C-de 1956, reguladora de esta 

lí,a>ccion. ■

^cro Ciudad de Zaragoza a 7 de 
^arfa l977, — El Secretario, José- 
^esidp. .’Cr *l)ano- — Visto bueno: El 

nte, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 99

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE MINAS
Don A^tbiosio Rodríguez Bautista, De

legado provincial del Ministerio de 
Industria en Zaragoza;
Hace saber: Que se ha admitido con 

fecha 25 de agosto de 1976 a «Cerámi
cas Segovia», de Fuentes de Ebro (Za
ragoza), una solicitud que ha presen
tado en 8 de octubre de 1974, pidiendo 
se le otorgue una concesión directa de 
explotación de seis cuadrículas mine
ras de mineral arcilla, con el nombre 
de «El Común», número 2.477-C. D-T-4, 
sita en el término municipal de Fuen
tes de Ebro.

Todo ello al amparo de lo dispuesto 
en la disposición transitoria cuarta de 
la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

La designación de esta concesión de 
explotación se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
vértice número 1, 3° 40", 41° 28' 00".

Vértice 2. Longitud 3° 5' 20”. Lati
tud 41° 28’ 00".

Vértice 3. Longitud 3o 5’ 20”. Lati- 
-tud 41° 27’ 00".

Vértice 4. Longitud 3“ 4' 40". Lati
tud 41° 27’ 00".

El vértice 4 queda unido al vértice 1, 
quedando así cerrado el perímetro de 
las seis cuadrículas mineras solici
tadas.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de esta con
cesión directa de explotación presen
ten sus reclamaciones dentro del pla
zo improrrogable de quince días, fi
jados por el artículo 51 de la Ley de 
Minas vigente.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1976. 
El Delegado provincial, Ambrosio Ro
dríguez Bautista.

Núm. 100
Don Ambrosio Rodríguez Bautista, De

legado provincial del Ministerio de 
Industria en Zaragoza;
Hace saber: Que se ha admitido con 

fecha 25 de agosto de 1976 a doña Ma
ría Escusol García, vecina de Zarago
za (Blancas, 7), una solicitud que ha 
presentado en 27 de diciembre de 1974 
pidiendo se le otorgue una concesión 
minera de explotación de cuatro cua
drículas mineras de mineral yeso, con 
el nombre de «La Pala», núm. 2.478-C. 
D-T-4, en los términos de Cuarte de 
Huerva y Zaragoza.

Todo ello al amparo de lo dispues
to en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley de Minas de 21 de julio de 
1973.

La designación de esta concesión de 
explotación se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
vértice 1, 2° 45’ 00", 41° 35’ 20".

Vértice 2. Longitud 2° 45' 40”. Lati
tud 41° 35' 20". '

Vértice 3. Longitud 2° 45’ 40". Lati
tud 41° 34’ 40".

Vértice 4. Longitud 2o 45' 00". Lati
tud 41" 34’ 40".

El vértice 4 queda unido al vérti
ce 1, quedando así cerrado el períme
tro de las cuatro cuadrículas mineras 
solicitadas. ,

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de esta con
cesión directa de explotación presen
ten sus reclamaciones dentro del pla
zo improrrogable de quince días, fi
jados por el artículo 51 de la Ley de 
Minas vigente.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1976. 
El Delegado provincial, Ambrosio Ro
dríguez Bautista.
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Núm. 101

Jefatura Provincial 
de Sanidad

INSPECCION DE FARMACIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 4.° de la Orden de 20 de fe
brero de 1962 («Boletín Oficial del Es
tado» número 60/de 10 de marzo), re
producida en el de la provincia núme
ro 65, de 21 marzo, con la nueva Re
glamentación y funcionamiento de los 
Botiquines de Urgencia en los medios 
rurales, esta Jefatura ha acordado 
prestar conformidad y conceder la ne
cesaria autorización para la instala
ción de un Botiquín solicitado en la 
localidad de Abanto, de esta provin
cia, concediéndose un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguien
te a la publicación de esta nota en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para 
que puedan formularse reclamaciones 
al mismo, que, de existir, deberán pre
sentarse ante esta Jefatura, la cual, a 
su vista, resolverá lo que proceda.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 4 de enero de 1977. — El 
Jefe provincial de Sanidad, José H. Zá- 
rate Prats.

Núm. 143 ■

Magistratura de Trabajo
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.695 
de 1976, seguido contra "Química In
dustrial Aragonesa", S. A., por débitos 
de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bie
nes que se relacionan:

Una caldera de vapor de 2'50 me
tros de altura por 2 metros de diá
metro; 120.000 pesetas.

' Siete columnas de vidrio,, de recu
peración de benceno, de unos 5 me
tros de altura cada una, con todos sus 
accesorios; 700.000 pesetas.

Una bomba para ácido clorhídrico, 
marca "Eivs", "madé in Francc", nú
mero "VI-TTI, tipo P6-40-AD; 110.000 pe
setas.

Siete torres de duración, metálicas, 
de unos 6 metros de altura y d 1 di
ferentes diámetros 560,000 Desetas,

Un tanque metálico de 4.000 litros 
de capacidad; 8.000 pesetas.

Once depósitos cilindricos,
cos, de 4.000 litros cada uno: 88.000 pe
setas.

Tres depósitos cilindricos, metálicos, 
de 10.000 litros cada uno; 75.000 pe
setas.

Dos depósitos cilindricos metálicos, 
de 5.000 litros cada uno: 30 000 pesetas.

Dos depósitos cilindricos, met¿il.icos, 
de 15.000 litros cada uno; 60.000 pe
setas.

Un depósito cilindrico d ■ .20,000 li
tros, para ácidos: 85.000 pesetas

Un depósito cilindrico, de 8.000 litros, 
con su cama metálica para acoplar 
a camión o cisterna; 40.000 pesetas.

Un puente grúa con ocho postes me
tálicos,’ de unos 6 metros de altura 
cada uno de ellos y de unps 15 me
tros de desplazamiento longitudinal v 
10 metros de desplazam-iento de an
chura, de unos 2.500 kilos de potencia, 
con dos motores laterales y uno cen
tral; 125.000 pesetas.

Un compresor "Mercury", de 2 CV 
de potencia; 34.000 pesetas.

Un depósito metálico de 15.000 li
tros, con su platafoi m.a elevada; 30.000 
pesetas.

Dos turbinas centrífugas, para só
lidos, de unos 80 centímetros de diá
metro interior, con sus motores de 
15 -CV, sin • marca ni número; 82.000 
pesetas.

Cuatro cámaras frigoríficas-tanques 
de 2.000 litros de capacidad cada una 
de ellas, con todos sus accesorios, 
motor, compresor y serpentines, «Bc- 
tulo", tipo MC-48-B dos de ellas y las 
otras dos sin marca ni número vi
sibles; 256.000 pesetas.

Cinco depósitos rectangulares, abier
tos, de 2.000 litros cada uno; 40.000 
pesetas.

Seis calderas de . destilación, recu
biertas de vitrofil y de unos 1.500 li
tros de promedio; 240.000 pesetas.

Un molino para dicloro, con su tolva, 
recipientes y mangueras, con cuatro 
motores y ledos sus accesorios; 120.000 
pesetas. ■

Una trituradora de.rodillos, sin mar
ca ni número visibles, con motor; 
3.000 pesetas.

Un depósito metálico, de 20.000 li
tros de capacidad, cilindrico; 15.000 pe
setas. ' -V

Una torre de destilación y fabrica
ción de ácido fosforoso; 18.000 pe
setas.

Cincuenta bidones metálicos de 200 
litros cada uno de ellos; 7.500 pesetas.

Una cinta elevadora, de unos 10 me
tros largo por 55 metros elevación, 
sin marca ni número visibles, con 
motor incorporado; 15.000 pesetas.

Una báscula metálica, de hasta 500 
kilos de fuerza, yin marca; 3.500 pe
setas.

Un compresor "Aireo", con motor 
de 2 CV, ’ "Siemens"; 12.000 pesetas.

Dos bidones de 200 litros cada uno, 
conteniendo monoclorobenceno; 12.000 
pesetas. ■

Ochenla frascos de 1 litro, conte
niendo amoníaco; 1.000 pesetas.
• Un grupo de soldadura eléctrica 
por arco, con todos sus accesorios; 
120.000 pesetas.

Una* taladradora "Edisá", tipo 14, 
con motor acoplado; 7.000 pesetas.

Una (erraja de hacer roscas en tubo, 
.' cmi mecárica: 2.000 pesetas.

Una cizalle "Inca", con trípode, mo- 
deto CC-6; 2.500 pesetas.

Una esmeriladora de dos ruedas, 
con motor "Letag", número H13551, 
de 0'5 CV; 2,500 pesetas.

Una máquina para fabricar bolas 
de alcanfor, "Mop", sin número visible, 
con motor eléctrico acoplado, sin mar
ca ni número visibles; 17.000 pesetas.

Parcela de terreno sita en el barrio 
de Casetas de esta ciudad, en la par
tida conocida de "San Miguel”, de 
unos 5.000 metros cuadrados aproxima
damente. Linda: por Norte, con resto 
de finca matriz; por vi Sur, con pair- 
cela’de Albert Romero; por el E.ste, 
camino de herederos, y por el Oeste, 

con línea del ferrocarril del Norte _ 
España. Dentro de la finca existeu' 
fábrica que consta de planta baj^ 
una caseta del transformador que v0" 
ta de dos plantas: 5.000.000 de pese ’

Total, pesetas 8.041.000. , v
Tales bienes se hallan deposita^ 

en Cádiz, 4, tercero C, T, en Cas^, 
bajo la custodia de don José-M0 
Caballero Lasierra, donde pueden ■ 
examinados libremente. ■

La subasta se celebrará en la v 
audiencia de esta Magistratura de 
bajo el próximo día 26 de febreU 
las once horas de su mañana. 1

Tiene el carácter de única, con ‘

tria 
tal 
de 
dad 
28 t 
útil 
luce 
has- 
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ix>r 
nún 
L i 
de
1 1 el । 
y 1; 
dos 
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T.
L; 

aud 
Tra 
a 1;

8- 
dor

L 
basi

licitaciones, y se hará adjudicación 
visional de los bienes subastado5.] 
mejor postor que cubra el 50 pof ‘ 
de la tasación y deposite en el 0j 
el. 20 por 100 del importe de Ia . 
judicación. Caso de no haber P'A 
en las expresadas condiciones 
mas en la primera licitación se @“5 
a continuación la segunda liciU'' 
sin sujeción a tipo, y en ella se r 
adjudicación provisional de los b1' 
al mejor postor, que deberá depl,, i, 
en el acto el 20 por >00 del imn “ 

adjudicación, 
acto liberar

de la 
en el

El deudor Pu‘, 
los bienes o r 

Port

sentar persona que mejore la p< 
hecha.

Con relación a los bienes inm' 

2.- 
de !

I se ] 
ios 1
Que 
y de 
impc 
no 
cond 
licitg 
■Segu 
y, en 
sionc 
que 
20 p 
facié 
hber

se advierte que se han suplido 
tí;idos de propiedad de la 
cada a subasta por la correspond’1; 
certificación del Registro de la j  
pi dad, debiendo entenderse que y 
jicitador acepta como bastante 1L 
lula; ión de la finca y que las c^- 
o /lavámcncs anteriores o preferíl 
si los hubiere, continuarán subsist^J 
aceptándolas el rematante, el cual A 
dará subrogado en la responsab11^ 
derivada de los mismos, sin des1$l 
a su extinción el precio del rCUi

Y hallándose la empresa ddJ^ 
en ignorado paradero se inserta c' j 
sente en el «Boletín Oficial» 
provincia para notificación a la it11^

Dado en Zaragoza a 8 de 
de 1977. — El Magistrado, José D* 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 144

que 
3° 

de r 

ñcac 
^b¡c 
dor . 
de l  
los i 
acep! 

. , SOed.
Don José Lueña del Muro, Mag^ 'idad 

de Trabajo de la número 1 de| linar 
ragoza y su provincia; j ^3
Hace saber: Que en mérit°‘ ’ Y 

procedimiento de apremio númc’m;. t'n 
d 1975, iciruido contra "Electm¿/ Pres€ 
Er ?a", S. L„ por débito de Seg0' ■ Pro^ 
Social, he acordado la venta i’r; 0^ 
blica subasta de los inmueble5 Je je 
se detallan: y i El S

n local industrial o almacén L 
planta de sótano de la casa núme 
de la calle Tomás Pelayo, de est^ 
dad, de 196 metros 83 centírf11,:
cuadrados de superficie útil VJ 
cuota de participación en el val0 
inmueble de 11’50 enteros p01 ( 
Linda: por la derecha entrand0- t 
muro de contención a la cas^ 
mero 30 de la calle Pclayo; P01'.^ 
quierda. con muro dp contenriy 
la casa número 26 de la misma ¿ 
¡)or el fondo, con muro de cont^f* 
a la calle de P'elayo, y por el 
con e! rellano y caja de la escí I 
en 1.600.000 pesetas.

M
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10Sa,eS , comerciales o indus- 
; al^s a derecha e izquierda del por- 
£ b ,a la casa número 28 
dan5 i6 Pelayo, de esta du- 
2R a P*anta baja, de 155 metros 

uecimetros cuadrados de superficie 
luc£Can d^.echo a usar el patio de 
hasta fescubiento y, además, cubrirlo 
una narfa!tur-de la planla baja;.c°n 
inmuehVen el valor total del 
ixtr 1 b H'de , 8 enleros Por 100. Linda: 
númeroh-v2?3! entTando- con la casa 
la i¿ui¿aa e 13 ci311e de PeIayo: por 
de k 1C ;a' con Ia casa numero 30 
d natú1? '^acahe; por el fondo, con 
el fren i» de uces descubierto, y por 
y la caííe^r Ia, caia de la escalera 
dos Puertas^ Pelay°- a la <lue tiene 
Pesetas de acces°: €n 2'000-0ü0 de 
U^h^tas 3.600.000.

audiencin 56 celebrará en la sala 
Trabaia i C e esta Magistratura de 
a las onc P'rá’dmo día 26 de febrero, 
. S= adt?. ™ras de su mañana. 

dores: lerte 3 los posibles lieita- 
1 b0 Que n .
Pasta ser,Para .inteTvenir en la su- 
9aja de n Preciso depositas en la 
a Maeíst ^Pósitos, o en la Mesa de 

p°rte ^Vtura, el 10 por 100 del im- 
2.- qLla tasación.

de únicaL • Sllbasta tiene el carácter 
?e hará ía” idos .beitaciones, y que 
°s bien^3 ^dicación provisional de 
due cubrn Ja'b^tados al mejor postor 
y deposite t 50 por 100 de la tasación 
aporte rk ? el ?.cto el 20 por 100 del 
n° haber na adjudicación. CCaso de 
Condiciones1 £-■' en las expresadas 

se en la primera 
Scgunda i; H1!? a continuación la 
y.ea día ¿ u10" ^.sujeción a tipo, 
Sl°nal dn k i3la adjudicación provi- 
9Ue deberá qbienos al mejor postor, 
20 Por mn .^P.usdar en el acto el 
pación r del importe de la adjudi- 

i™ P.^ en el acto 
que meinL ines ° Presentar persona 

3-6 K 13 P°stura hecha. 
^uPropfed^ han suplido los títulos 
?.ubasta n ri d a fmca sacada a 
a^ión deíü correspondiente certi- 
^'endo -n¿egi1S 1X> de b1 Propiedad, 
d°r acenta cn^deirse que lodo licita- 
Je ,a fine-! mu bastante la titulación 
iS^es antc^S í8-^35 o gra- 
a? hubiere l r r S ° . Preferentes, si 

I matándolo. coíltinuaran subsistentes, 
8dedará suh^6 rematante, el cual 

cd6 tiÍad derivada aad? en -la resPonsabi- 
3 . ;narse J ad de.l°-? mismos, sin des- 

¡loS í ^úte. ‘ 11 extlndón el precio del 
n? ignoi'-am!056 la, empresa deudora 

S pute en AiP«í>a1er? se inserta el 
- ^ ovinch n Boletín Oficial" de la 
¿ en41? notíricacibn a la misma. 

' S i? p?arasoza a 8 de enero 
-n ¿n 1 Secretark Magistrado, José Lueña. •n^ etallo, (ilegible).

Núm. 200 .

^tstratura de Trabajo 
número 3

y,.. 
-alo( ¿ 

ido- j
oY^.

I-UUCIUH

nt^- b£ el Ihno l'mÍcnlíl de acordado 
1 fy 'u en ,lufnaenor Magistrado de Tra-

Cédula de citaciónEn

autos seguidos bajo el núme-

ro 7.998, instados por Juan - Antonio 
García Martínez, contra Ramón Ruiz 
Careta, sobre despido, y encontrándo
se la empresa demandada Ramón Ruiz 
García en ignorado paradero, se le cita 
para que comparezca en la sala au- 
dienqja de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, núm. 2, 
de esta capital), al objeto de asistir al 
acto de juicio, que tendrá lugar el día 
31 de enero, a las once quince horas, 
advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

, Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa RarrÓrí Ruiz García se 
inserta la p esente cédula de citación 
en el «Boletín Oficial» de la provincra.

Zaragoza a 8 de enero de 1977. — 
Id Secretario, (ilegible).

■ Núm. 201
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, séñor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el núme
ro / .393-4 de 1976, instados por Fer
nando Blasco Ezquerra y otro, contra 
Pedro badal Gabás del Olmo, sobre 
cantidad, y encontrándose la empresa 
demandada Pedro Badal Gabás del 
Olmo en ignorado paradero, se le cita 
para que comparezca en la sala au
diencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, núme
ro 2, de esta capital), al objeto de asis
tir al acto de juicio, que tendrá lugar 
el día 25 de enero de 1977, a las once 
cuarenta y cinco horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa Pedro Badal Gabás del 
Olmo se inserta la pfesente cédula de 
citación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. .

Zaragoza a 8 de enero de 1977. — 
El Secretario, (ilegible).

Ñúm. 102
Magistratura de Trabajo 

número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

tramitados en esta Magistratura bajo 
el número 1 de 1977, seguidos a ins
tancia de don Ramón Gracia Sanz, 
contra «Electrónica Erga», S. L., en 
reclaipación por regulación de empleo, 
con fecha 5 de enero 1977 se ha dic
tado providencia que, copiada litertil- 
mente, dice: -

«Dada cuenta; únase a los autos de 
su razón y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de Procedimiento Laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra «Electrónica Erga», 
sociedad limitada, procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía' sufi-

; i' iite para cubrir la cantidad de pese- 
sn.niK) de principal, según senten- 

1 ieml re de 1976, 
■ms . de 10.000 pesetas presupuesta

; . provisionalmente para costas, sin 
pe: ■ licio de su liquidación en el mo- 
j en lo pi ocesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en el 

• rtículo 1.447 y siguientes de la vigen
te Lev de Enjuiciamiento Civil; líbren- 
re para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
L\ Ante mí».

• Y encontrándose la empresa ejecu- 
t ida en ignorado paradero, se inserta 
el presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia para que sirva de notifi
cación a «Electrónica Erga», S. L.

ado en Zaragoza a 5 de enero de 
1977. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

* • ♦
Núm. 207

Don Emilio iMolíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos artte esta Magistratura bajo el nú
mero 7 de 1977, seguidos a instancia 
de Angel Almor Baselga, contra he
rencia yacente de doña María Baselga 
Sancho, en reclamación por cantidad, 
con fecha 4 de enero de 1977 se ha 
dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice:

, «Dada cuenta, por recibida la ante
rio demanda en reclamación por can
tidad. formulada a instancia de An- 
??el Almor Baselga, contra herencia 
y. :eme de doña María Baselga San
cho, regístrense y fórmense autos. Se 
señala el próximo día 31 de enero de 
1977, a las once y cuarto horas de su 
mañana, para la celebración, en úni- 
c:i convocatoria, de los actos de conci- 
’¡ación y juicio, en su caso; cítese a 
las partes, con la advertencia de que 
los actos señalados no podrán suspen
derse por la incomparqcencia de la de- 

1 mandada, así como que los litigantes 
han de •concurrir a juicio con todos 
los medios de prueba de que intenten 
valerse. Se declara pertinente la prue
ba propuesta y lo manifestado en los 
restantes Otrosíes; remítase copia de 
demanda a la Organización Sindical 
para la celebración del acto de conci
liación previo; cítese a la demandada 
por medio de edicto».

Y encontrándose la empresa deman
dada herencia yacente de doña María 
Jbr elga Sancho en ignorado paradero, 
se i -serta el presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 4 de enero de 
¡97/. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns Guerrero. — El Secre
tario, (ilegible).

S ;1 C C i O N SEXTA

Núm. 173 
ATECA

Acordada por el Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 4 de 
enero de 1977, la modificación de las 
Ordenanzas fiscales correspondientes
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a tasa por desagüe de canalones y 
otros en la vía pública o en terrenos 
del común y tasa por intei-vención 
municipal en el otorgamiento de licen
cia de apertura de establecimientos, 
quedando aprobada también en la mis
ma sesión la Ordenanza fiscal general, 
se pone en conocimiento de los posi
bles interesados que dichos acuerdos, 
con sus antecedentes, permanecerán 
expuestos al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el plazo de quin
ce días hábiles, a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a efectos de reclamaciones.

Ateca, 8 de enero de 1977. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 120
CARIÑENA

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento se hace público que des
de el día siguiente hábil al en que apa
rezca inserto este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y duran
te los veinte días hábiles siguientés, se 
admifen proposiciones para optar a la 
adquisición de un terreno de 2.520 me
tros cuadrados; de los propios munici
pales, en Arrabal Bajo, con arreglo 
al pliego de condiciones obrante en la 
Secretaría municipal. La apertura de 
plicas se celebrará tres días después, 
a las once horas, en la Casa Consisto
rial. .

Cariñena, 4 de enero de 1977. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 171
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Información pública
Aprobado inicialmente por el Ayun

tamiento Pleno, en sesión de 30 de 
diciembre próximo pasado, el espe
diente de excepción de volumen de edi
ficación en zonificación de suelo rús
tico, solicitado por «Concentrados Vi- 
llaviciosa», S. A„ en la partida «El Re
guero», de este municipio, para la 
construcción de una fábrica de extrac
ción de jugos y mostos concentrados, 
declarada de interés preferente agríco
la por Orden del Ministerio de Agri
cultura de 10 de marzo de 1976 y de 
interés social para esta comarca de La 
Almunia, acogiéndose al artículo 57-5 
de las Ordenanzas de edificación, que
da expuesto al público en la Secreta
ría municipal, a efectos de examen y 
reclamaciones, por plazo de un mes, 
de conformidad con lo prevenido en 
ql artículo 41 del texto refundido de 
la Ley del Suelo de 9 de abril de 1976.

La Almunia de Doña Godina, 4 de 
enero de 1977. — El Alcalde, Pedro 
Martínez Orna.

* ♦ *

Núm. 172
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Información pública
Aprobado inicialmente por el Ayun

tamiento Pleno, en sesión de 30 de di
ciembre próximo pasado, el proyecto 

técnico de distribución de energía eléc
trica, alumbrado público y canaliza
ciones telefónicas del polígono A (zona 
industrial) del Plan especial de orde
nación urbana «La Cuesta», de este 
municipio, redactado por los Ingenie
ros industriales don Angel - Manuel 
Armisén Abós y don Carlos Faunaud 
Coll, queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, a efectos de exa
men y reclamaciones, por-plazo de un 
mes, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 41 del texto refun
dido de la Ley del Suelo de 9 de abril 
de 1976.

En caso de no presentarse reclama
ciones en el plazo indicado, la aproba 
ción inicial quedará convertida en 
aprobación provisional.

La Almunia de Doña Godina, 4 de 
enero de 1977. — El Alcalde, Pedro 
Martínez Orna.

Núm. 130
MORATA DE JILOCA

Don José Temprado Santos, Alcalde - 
Presidente del Ayuntamiento de Mo- 
rata de Jiloca (Zaragoza);
Hace saber: Que el Ayuntamiento, 

en sesión ordinaria celebrada el día 31 
de diciembre de 1976, aprobó por una
nimidad la implantación de tarifas de 
suministro de agua en domicilios par
ticulares. Esta aprobación se conside
ra provisional, ya que la definitiva co
rresponde al Excmo. señor Goberna
dor civil de la provincia.

Se pone en conocimiento del vecin
dario en general o posibles interesa
dos en la misma que el expediente 
completo se encuentra expuesto, para 
reclamaciones, por el término de quin
ce días, en la Secretaría del Ayunta
miento, donde se podrán presentar las 
que estimen pertinentes dentro de los 
quince días hábiles, a contar del si
guiente hábil al en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Morata de Jiloca a 7 de enero de 
1977. — El Alcalde, José Temprado.

Núm. 122
S A B I Ñ A N

Por don Jesús Miñana Rodrigo, vecino 
de esta localidad y en nombre propio, 
se ha solicitado licencia municipal para 
establecer la actividad de taller y al
macén de carpintería mecánica, me
diante traslado y con los elementos 
correctores que proceda, desde la calle 
Conde de Argillo, de esta población, 
con emplazamiento en la confluencia 
de las calles Carrero Blanco con la 
llamada calleja de las Cruces, de esta 
localidad.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, a 
fin de que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad 
de referencia puedan formular por es
crito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observacio

nes pertinentes durante el plazo 
diez días hábiles. c|

Sabiñán a 7 de enero de 1977. —•1 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 169
TARAZONA 

Aprobado el pliego de condicio^ 
que ha de regir en la subasta para 
judicación de la explotación de y 
plantaciones de almendros propied3 
de este Ayuntamiento, sitas en el 
te de libre disposición municipal 
hesa Carrera Cintruénigo», queda e 
puesto en esta Secretaría municip®*' 
efectos reglamentarios, durante l, 
ocho días hábiles, siguientes a la P 
blicación de este anuncio en el «B°l 
tín Oficial» de la provincia.

Tarazona, 7 de enero de 1977. — f 
Alcalde, Benito Pérez Lahera.

♦ ♦ ♦
Núm. 170

TARAZONA
flEl Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

sesión del día 4 de enero actual, ap1, 
bó inicial y, en su caso, provisiOtL 
mente la modificación de alineacio^ 
en paseo General Franco, San Jua*1. 
San Niñer (nueva apertura), del 
junto histórico - artístico, de coilL 
midad con resolución de la Direcc'1^ 
General del Patrimonio Artístico^ 
Cultural de fecha 7 de diciembre 
1976. ■

Lo que se publica a los efectos 
artículo 41.1 de la Ley del Suelo . 
gente, quedando expuesto al púh‘L 
el expediente en Secretaría por el P. 
zo de un mes, para que pueda ser 
minado y se formulen las observa^' 
nes pertinentes.

Tarazona, 8 de enero de 1977. 
Alcalde, Benito Pérez Lahera.

SECCION SEPTI^

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 145
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de 
mera instancia del número 1 d¿ 
de Zaragoza; [f
Hace saber: Que el día 18 de^, 

brero de 1977, a las once horas, 
drá lugar en este Juzgado la ^¡f 
en pública y primera subasta de 
bienes embargados a la parte de11/ 
dada er/ juicio ejecutivo número 
de 1976, a instanciá del PrQcury 
señor García Anadón, en representé 
de "Espatur", S. A., contra 
Valencia-Travel", S. L., de Vatey 
haciéndose constar: Que para to :¡ 
parte deberán los licitadores co^
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nar previamente el 10 por 100 del pre
cio de tasación sin cuyo requisito 
np serán admitidos; que no se admi- 
uran posturas que no cubran las dos 
creerás partes del avalúo; que podrá 

hacerse el remate en calidad" de ceder 
a tercero, y en cuanto a tos derechos 
ce traspaso habra de estarse a lo que 
miínÜ t kVÍgent e de Arrendamientos Urbanos.
exnrp11^ Cyya Vcnta 56 nnuncia, con 
expresión de precio de tasación: 
veki»1111 J131-03 "Hispano 01 i- 
^tas’ model° TE-3°0; en 150.000 pc- 

ció» l1 derecho de traspaso y ocupa- 
mií delnPlso entresuelo de la casa 
]pn?er°-i^ de 'a caH€ Sangre, de Va- 

dedicado a oficinas de la so
ledad demandada; en 200.000 pesetas. 

Total, 350.000 pesetas. 
v3aragoza a ocho de enero de mil no- 
R >ren,tos setenta y siete. — El Juez, 
bie)ae Qüete. — El Secretario, (ilegi-

Núm. 104
JUZGADO NUM.2
Cédula de citación

deDrím OrdPn dél limo, señor Juez 
ro •> C|3 mstancia del Juzgado núme- 
acmvb esta dudad, y en virtud de lo 
ción i ° L.en expediente de declara- 
1976 s ¿tederos número 1.180 de 
mismn^ ■ ce saber la incoación del 
cia Orto lnstancia de don Miguel Gra
tado dpga’ Por eI fallecimiento intes- 
•Jesús r JU- uermano don Leopoldo - 
sus herm °\,eSa- para él y para 
doña pn?ranOS ,don Pas.c¥al - Pedro, 
por medí/ A / °n D1°nisio, citándose crea?con í 3 prese1ntc1 a cuantos se 
Oue en térm-reCha 3 a- herencia para 
Parezcan oT de í.reinta días com- 
PUe e=timpn 6 exPediente a alegar lo 
h^iento^/H^Í» aperci- 
e| Perii • ?n ÜC no facerlo les parará 

Y n-j / ° 3 9ue haya lugar.
ma exnía,?1^ Sirva de citación en for- 
Cuatro Ha 3 Presóte en Zaragoza a 
Setenta v ,.e3ero de mil novecientos 
gible)L y stete. — El Secretario, (ile-

Núm. 146
ü JUZGADO NUM. 2

Ju^í? iMTartín Tenías, Magistrado, 
tanr-inCC - de primera ins- 
HacoC 2 de Zaragoza; 

de I977sabt;r: Que el día 15 de marzo 
audieiir; a i as once horas, en la sala 
gar h l? de este Juzgado, tendrá lu- 

h. bUmera subasta de los bienes 
Sentenr^° r6 dirán, en ejecución de 
dúmerí;3,.,™,303 en ÍuiCiO ejecutivo 
el p. I26 de 1974, promovido por 
y renr UradO1señor Faro, en nombre 
Pillán esentación de Pascual Escuín 
diep José Pos Albalate y Car- 

Adv- ■ -edopes^^ndose a l°s posibles licita- 
^sta Su? para tomar Parte en la su- 

la Mo Cra? consignar previamente 
lgual nz i Juzgado una cantidad 
tivo dS i menos, al 10 por 100 efec- 
^quisitr,Va or de I»5 bienes, sin cuyo 

0 no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de pre
sentación de títulos de propiedad, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción al precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Un televisor marca "Zenit", de 23 

pulgadas: valorado en 8.800 pesetas.
Campo de regadío, sito en término 

de Cabañas de Ebro, en «La Mejana», 
de cabida de 17 áreas 60 centiáreas. 
Linda: al Norte, con Antonio Tudela; 
Sur, escorredero; Este, Jacinto Me- 
drano, y Oeste, rasa. Inscrito al tomo 
1.412 del archivo, libro 17 de Cabañas 
de Ebro, folio 209, finca 1.942, inscrip
ción primera; valorado en 100.000 pe
setas.

Campo de regadío sito en el término 
municipal de Cabañas de Ebro, en "Re- 
gachuelos'', de cabida 47 áreas 20 cen- 
tiáreas. Linda: Norte, con Luis López: 
Sur, Carlos Sancho; Este, riego, y 
Oeste, camino. Inscrita al tomo 1.412, 
folio 211, finca 1.243, inscripción 1.’; 
valorado en 250.000 pesetas.

Zaragoza a cuatro de enero de mil 
novecientos setenta y seis. — El Juez. 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegi
ble). .

Núm. 147
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de fe

brero de 1977, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, en eje
cución de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 330 de 1976, promo
vido por el Procurador señor San 
í*?’ en Hombre y representación de 
"Crolls", -S. A., contra el señor pro
pietario o representante legal de "San-

Advirtiéndose a los posibles lidia
dores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .“ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes dél 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una lavadora automática marca 

"AEG", modelo "Lavamat", HE, nú
mero 7411025; valorada en 8.000 pe
setas.

Una lavadora automática marca 
«New Pol», mod. S-23, núm. 42400036; 
valorada en 8.000 pesetas.

Una lavadora automática marca "In- 
desit», modelo L-5, SIL, núm. 0J88014; 
valorada en 8.000 pesetas.

Un frigorífico marca "Ignis", mo
delo F-272, número 50254225; valorado 
en 7.000 pesetas. '

Un televisor marca "Telefunken”, 
modelo "Olimpiada”, de 15 pulgadas, 
núm. 313165; valorado en 9.000 pesetas.

Zaragoza a cuatro de enero de mil 
novecientos setenta y siete. — El Juez, 
Luis Martín. —- El Secretario, (ile
gible).

Núm. 148
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
V Juez del Juzgado de primera ins

tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de marzo 

de 1977, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 531 de 1976, promovido por 
el Procurador señor Casafranca, en 
nombre y representación de “Banco 
de Bilbao", S. A., contra don Ismael 
Gallel Martín y María-Victoria Marco 
Clavería.

Advirtiéndose a los posibles Jicita- 
dores:

l ." Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se 
sacan a pública subasta, a instancia 
del acreedor, sin suplir la falta de 
presentación de títulos de propiedad, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Local semisótano de la calle de 

Moncayo, número 62, con una super
ficie de 370 metros cuadrados, con una 
participación en la comunidad de 
9,65 enteros, inscrito en el Registro 
número 3, tomo 763, folio 3, tinca 
3.965; valorado en 1.850.000 pesetas.

Piso entresuelo, letra C, de la calle 
de Moncayo, número 62, con una su
perficie de 68 metros cuadrados, con 
una participación en la comunidad 
de 6 enteros, inscrito en el Registro 
número 3, tomo 763, folio 16, tinca 
3.971; valorado en 850.000 pesetas.

Local semisótano de la calle de Mon
cayo número 60, con una superficie 
de 690 metros cuadrados, con una 
participación en la comunidad de 
15,10 enteros. Inscrito en el Registro 
número 3, tomo 783, folio 125, finca 
número 4.404; valorado en 3.450.000 
pesetas.

Piso entresuelo, letra D, de la calle 
de Moncayo, número 60, con una su-
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perficie de 68,87 metros cuadrados, 
con una participación en la comu
nidad de 6 enteros, inscrito en el Re
gistro número 3, tomo 763, folio 20, 
finca número 3.973; valorado en 860.875 
pesetas.

Zaragoza a siete de enero de mil 
novecientos setenta y siete. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 149
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de marzo 

de 1977, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 534 de 1976, promovido por 
el Procurador señor Casafranca, en 
nombre y representación del “Banco 
de Bilbao", S. A., contra don Ismael 
Gallel Martín.

Advirtiéndose a los posibles lidia
dores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 “ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, podiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .” Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción al precio del re
mate.

Bienes objeto de la subasta:
Local semisótano de la calle de Mon- 

cayo, número 62, con una superficie de 
370 metros cuadrados, con una parti
cipación en la comunidad de 9,65 en
teros, inscrito en el Registro número 
3, tomo 763, folio 3, finca 3.965; va
lorado en 1.850.000 pesetas.

Piso entresuelo letra C, de la calle 
de Moncayo, número 62, con una su
perficie de 68 metros cuadrados, con 
una participación en la comunidad de 
6 enteros, inscrito en el Registro nú- 
metro 3, tomo 763, folio 16, finca 3971; 
valorado en 850.000 pesetas.

Local semisótano de la calle Mon- 
' cayo número 60, con una superficie 

de 690 metros cuadrados, con una par
ticipación en la comunidad de 15,10 
enteros. Inscrito en el Registro nú
mero 3, tomo 783, folio 125. finca nú
mero 4.404; valorado en 3.450.000 pías.

Piso entresuelo, letra D, de la calle 
de Moncayo, número 60, con una su
perficie de 68,87 metros cuadrados, 
con una participación en la comuni
dad de 6 enteros, inscrito en el Re
gistro número 3, tomo 763, folio 20, 

finca número 3.973; valorado 860.875 
pesetas. .

Zaragoza a siete de enero de mil 
novecientos setenta y siete. — El Juez, 
Luis Martín.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 151 •
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núme
ro 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 1.166 de 1976 se tramita 
expediente de dominio a instancia de 
doña Pilar Tejero Barbero, mayor de 
edad, viuda, vecina de La Almunia de 
Doña Godina, representada por el Pro
curador señor Lozano Gracián, sobre 
inmatriculación de las siguientes fin
cas que posee en pleno dominio:

A ) Olivar secano sito en «Grío», de 
71 áreas 50 centiáreas, que linda: al 
Norte y Este, con Antonio Diez Fran
cés; Sur y Oeste, carretera de Zara
goza a Madrid.

B ) Olivar secano sito en la misma 
partida, de 1 hectárea 67 áreas 2 cen
tiáreas, que linda: Norte y Este, ca
rretera de Zaragoza a Madrid, y Sur 
y Oeste, Antonio Barreiros y herma
nos, adquiridas ambas por compra a 
don Luis Rodríguez Sancho, fallecido 
en el año 1959, a cuyo nombre están 
inscritas.

Conforme a lo prevenido en la regla 
tercera del artículo 201 de 1a Ley Hi
potecaria, por el presente se cita a di
cho titular registral, que también es 
titular catastral de las indicadas fin
cas, o a sus causahabientes, cuyos do
micilios se desconocen, y se convoca 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solici
tada a fin de que en el término de 
diez días puedan comparecer ante este 
Juzgado y expediente para alegar lo 
que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 152
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núme
ro 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio núme
ro 953 de 1976, instado por don Angel 
Teruel Ornaque, para reanudar el trac
to sucesivo interrumpido de piso cuar
to derecha, tipo C, en cuarta planta 
alzada o ático, número 8 general, de 
49,82 metros cuadrados; linda: frente, 
caja escalera, patio luces central y 
piso izquierda; derecha entrando, te
rraza y calle; izquierda, patio poste
rior o de manzana, y espalda, casa nú
mero 9 de Santa Gema; tiene parti
cipación de 7,76 enteros por 100; es 
integrante de la casa número 7 de 
Santa Gema; habiéndose acordado ha
cer saber la incoación y llamar a cuan
tas personas se crean perjudicadas 
con dicha inscripción para que com
parezcan en el expediente, en término

de diez días, con apercibimiento de 
que de no hacerlo les parará el per
juicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a siete de enero 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible). ■

Núm. 109
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se . 

tramitan autos de juicio de menor 
cuantía 715 de 1976, entre las partes 
que luego se dirán, en el que ha re
caído sentencia que, en su parte nece
saria, dice como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de 
diciembre de 1976. — El limo, señor 
don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, seguidos a ins
tancia de la entidad mercantil «Vi
drios Ariño», domiciliada en esta ciu
dad, representada por el Procurador 
de los Tribunales don Alejandro Gar
cía Anadón y asistida del Letrado don 
Luis P. García Pérez-Soro, contra el . 
titular del negocio que gira con el 
nombre comercial de «Leo», con domi
cilio en. Gavá (Barcelona), declarado- 
en rebeldía, sobre reclamación de can
tidad.....

Resultando......
Considerando......
Fallo: Que debo absolver y absuel

vo en la instancia a «Leo» de la pre
tensión formulada por «Vidrios Ari
ño», S. A., en reclamación de pesetas 
76.608. No se hace condena en costas.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Joaquín Cere
ceda Marquínez». (Rubricado).

La anterior sentencia fue publicada 
en el día de su fecha.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde se expide el pre
sente en Zaragoza a tres de enero de 
mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, Joaquín. Cereceda. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 153
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña V 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de febreiÚ 

de 1977, a las once horas, tendrá luga1’ . 
en este Juzgado la venta en pública | 
y segunda subasta, con rebaja d^ , 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de- | 
mandada, en juicio ejecutivo seguid^ 
al número 647 de 1976, a instancia d^1 . 
Procurador señor San Pío, en reprC' 
sentación de "Crolls”, S. A., contra 
"Cervan-Gas", S. L., haciéndose con5' | 
tar: Que para tomar parte deberá!1 
los licitado-res consignar previamente 
el 10 por 100 del precio de tasación! 
que no se admitirán posturas que n^ 
cubran las dos terceras partes de1 
precio de tasación, rebajado en «n
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25 por 100; que podrá hacerse el re
late en calidad de ceder a tercero 
«•enes cuya venta se anuncia, con 

^Presión de precio de tasación:
Unión »n3 fu^oneta mixía marca "Auto 

p”10^10,^^00’0' matrícula 
7» n6"^ en 140 000 pesetas.

ceda, r mrgo^ta mixta marca “Mer
MA mósT ’ ^nn^’1’000- matrícula A-006S-G; en 190.000 pesetas.

Tota], 330.000 pesetas.
d<- mi? Cn Zaraguza a cuatro de enero 

mu novecientos setenta y siete. — 
DiñaJUeZ' Jo^-Femando Martínez-Sa- 
1 a. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 157
JUZGADO NUM. 4

^^"Fcrnando Martínez-Sapiña y 
fU?nte.ro’ Juez de primera instancia 
Tb 11 umero 4 de los de Zaragoza; * 

de saber: Que el día 9 de febrero 
tena / । a las once y media horas, 
en ra'i 'p^r en este Juzgado la venta 
rek-Ou 1 lca Y segunda subasta, con 
ta$n'a del,25 por 100 del precio de 
a ]‘:Clon, de Jos bienes embargados 

•cnih Parte demandada en juicio eje- 
a n;Ot seeuido al número 705 de 1976, 
drés L kTa ?el Procurador señor An
dón T-; Dda' ,en representación de 
Carlos0?0] Puya*ón Lacasa, contra don 
tar: o L"Ob Cebrián, haciéndose ccns- 
los IHn ipara tc,mar parte deberán 
el lo “n adorcs consignar previamente 
que no 00 dcl Precio de tasación; 
cubran h Emitirán posturas que no 
Precio aLas, í?s tercera» partes del 
25 Por reba.¡ado en un
mate en ' rSU?i p?drá hacerse el re- 

Piene? Ía ldad de ceder a tercero, 
expresión C?Va vei?ta ,se anuncia, con 
furgoneta de Pr°Cr? de fasación: Una 
I40-008 peseSs U a B-9-472'AU: m 

de n? Zarag°za a cuatro de enero 
El J Pecientos setenta y siete. — 
Pina 'fc^u-Fernando Martínez-Sa- 

1 tu becretario, (ilegible). 

' Núm. 156
D JUZGADO NUM. 4 

Monwíí113110? Ma.ríínez-Sapiña y 
dp] u’ Ju^ £'e primera instancia 
Ha-'?Umuro 4 de ,os de Zaragoza: 

k^'d^ig?? Q1uei el día 10 de £' 
horas . i * - a ,as once y media 
la Veno.cndra,,!ogar en este Juzgado 
con r,k en Publlca y segunda subasta, 
de tí' a|a df1 25 oor 100 del precio 
a la' nC10n’ de los bícncs embargados 
cutiv(>‘ 31 lj• demandada en juicio eie- 
a in^í e"u,do al número 497 de 1976, 
dfrés dcl Procurador señor An- 
don Tr/- n a’ en representación de 
darlos í ii uya|ón/Lacasa, contra don 
l3r: n L'1 ° Cebrián, haciéndose cens
as liei?e^para tornar parte deberán 
e| lo ni? inen consignar previamente

nñ J , del Pree'0 de tasación; 
Cubran t admitlrán posturas que no 
i^ecio a<!S dos terceras partes del 
25 Por inn tasación, rebajado en un 
rr*ate pnUJ’1°ue Pcdrá hacerse el re

Bien? 03,1 dad de ceder a tercero, 
opresión venta se anuncia, con 
, Un í Precio de tasación: 
b^t'ija compuesto de: una li- 

4,57 metros de larga; úiesa 

redonda - extensible de 1,10 de diá
metro y seis sillas en madera de roble 
natural, modelo LM-75, bienes nuevos, 
a estrenar; en 60.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de enero 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sa
piña. —- El Secretario, (ilegible).

Núm. 158
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Morbero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 10 de fe

brero de 1977, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta, con re
baja del 25 por 100 del precio de ta
sación, de los bienes embargados a la 
parle demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 425 de 1976, a ins
tancia del Procurador señor San Pío, 
en representación de "Crolls", S. A., 
contra don Domingo López García, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán los licitadores consig
nar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l.n Mil quinientas reactancias mar
ca “JTT", de 40 vatios; cn 150.000 pe
setas, 1

2? Un furgón marca "DKW" 1000, 
matrícula A-3.887-H; en 100.000 pesetas.

Total, 250.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de enero 

de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sa
piña.' — El Secretario, (ilegible).

Núm. 154
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de fe

brero de 1977, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 570 de 1976, a instancia 
de! Procurador señor Hernández de 
la Torre, en representación de don 
Pascual Mateo Gil, contra "Muebles 
Mucas”, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de ta
sación, rebajado en un ' 25 por 1Q0; 
que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l." Un tresillo en madera vista, ta
pizado cn dralón color rojo; en 20.000 
pesetas.

2 .° Una librería de 2,40x2,10, con 
estantes, cajones, puertas y mueble 
bar; en 30.000 pesetas.

Total, 50.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de enero 

de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sa
piña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 155
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de fe

brero de 1977, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la. venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 677 
de 1976, a instancia del Procurador 
señor Reiré, en representación de "Ta
lleres Unidos", S. A., contra "Faber”, 
sociedad anónima, haciéndose constar: 
que para lomar parte deberán los li
citadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l .0 Treinta y cinco mesas metálicas, 
para la construcción de paneles; cn 
52.500 pesetas.

2 ." Dos puentes grúas de 6 tone
ladas y 1-1,60 metros de luz; cn 800.000 
pesetas.

Total, 852.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de enero 

de mil novecientos setenta v siete. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sa
piña. — El Secretario, (ilegible). ,

Núm. 138
JUZGADO NUM. 3. — BURGOS

Don José - Luis Olías Grinda, Magis
trado, Juez del Juzgado de primera 
instancia número 3 de Burgos y su 
partido, por licencia del titular;
Hace saber: Que por resolución de 

esta fecha dictada en autbs de juicio 
declarativo de menor cuantía promo
vidos por don Eulogio Arroyo Arce, 
de Burgos, contra don José-Luis Her
nando Sánchez, hoy sus herederos, ve
cinos de Zaragoza, en reclamación de 
cantidad, he acordado anunciar la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio de ta
sación, de la vivienda embargada a la 
parte demandada, y que a continua
ción se describe:

Vivienda derecha de la planta segun
da alta del edificio de la calle Porve
nir, número 9, de Zaragoza, que linda: 
frente, rellano, hueco de escalera, pa
tio de luces central y piso izquierda; 
derecha entrando, patio de luces pos
terior o de manzana; izquierda, calle 
Porvenir, y fondo, finca de don José 
Aguilar Wertemayor; tiene una super
ficie de 86,87 metros cuadrados y una 
participación en los elementos comu
nes del 7 por 100; inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Zaragoza al 
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tomo 2.877, libro 1.301 de la sección 
segunda, finca 68.005. Valorada en pe
setas 900.000.

Para el acto del remate, que se ce
lebrará doble y simultáneamente en 
este Juzgado y en el de igual clase de 
Zaragoza número 3, se ha señalado el 
día 16 de febrero próximo y hora de 
las doce de la mañana, previniendo a 
los licitadores: .

I.0 Que para tomar parte deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual al 10 % 
del valor' del piso que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

1? Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo y podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

3.° Que el inmueble sale a subasta 
sin suplir previamente la falta de tí
tulos de propiedad, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Burgos a veintinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, José-Luis Olías Grin- 
da. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales
Núm. 165

JUZGADO NUM. 5
Don Felipe Hernando Muñoz, Secreta

rio del Juzgado municipal número 5 
de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 930 de 1976, 
seguido por denuncia de «Renfe», con
tra José - Luis Serrano Mola, por el 
hecho de daños, se ha dictado senten
cia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«En Zaragoza a 4 de enero de 1977. 
El señor don Miguel Zabala Apráiz, 
Juez titular de dicho Juzgado, habien
do visto el presente expediente de jui
cio de faltas, sobre daños paso nivel, 
contra José - Luis Serrano Mola, ma
yor de edad, conductor, en ignorado 
paradero,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a José-Luis Serrano Mola, autor de 
una falta del artículo 600 del Código 
Penal, con resultado de daños, a la 
pena de 600 pesetas de multa, y caso 
de impago a tres días de arresto sus
titutorio; imponiéndole las costas del 
procedimiento. Deberá indemnizar a 
«Renfe» en la cantidad de 2.587 pese

tas, declarando responsable civil a 
Juan Santos Tabernero.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Miguel Zabala 
Apráiz». (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha; doy fe. — Felipe Hernando Mu
ñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a José - Luis Serrano Mola, de
nunciado, actualmente en ignorado pa
radero, expido el presente, cumplien
do lo mandado por Su Señoría, en 
Zaragoza a cuatro de enero de mil no
vecientos setenta y siete. — El Secre
tario, Felipe Hernando Muñoz.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 176
«TABACALERA», S. A.

Acuerdos del Consejo de Administra
ción de "Tabacalera", S. A., sobre re
solución del concurso de interinos 
para 1976.
El Consejo de Administración de 

«Tabacalera», S. A., resolviendo el con
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curso publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 82, de 5 de abril 
de 1976, relativo a la provisión en 
propiedad de expendedurías regenta
das por titulares interinos nombrados ; 
con arreglo a la législ ación anterior al 
Decreto 2.547 de 1974, de 9 de agosto, . 
ha adoptado los siguientes acuerdos:

Designar en propiedad a los titula
res interinos de las siguientes expen
dedurías, los cuales deberán atenerse, 
en los casos que proceda, a lo estable
cido en la disposición transitoria pF- 
mera del Decreto 2.547 de 1974, de 9 
de agosto, en lo relativo a la adapta
ción de sus establecimientos:

Zaragoza, núm. 11. — Valentín Ca
rrascal Niño.

Zaragoza, núm. 27. — María del Pil^r I 
Albesa Periago.

Zaragoza, núm. 41. —Francisco - Ia' 
vier Remartínez Sala.

Zaragoza, núm. 43. — Francisca Man । 
tín Guerrero.

Zaragoza, núm. 102. — Antonia LaF 
ña Benedico.

Zaragoza, 10 de enero de 1977. -— 
Representante provincial, (ilegible). 
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